
DECRETO EXENTO  Nº  05858/2024 /
PARRAL, 18 de Noviembre de 2024

VISTO:
1.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, sus
modificaciones posteriores y legislación vigente.

2.- Lo establecido en los artículos 7 letra C y 8 letra G de la Ley 19.886 de Compras Públicas; Artículo 10 Número 7
Letra J del reglamento de la Ley Nº 19.886.-

3.- Lo establecido en el artículo 8 de la Ley Nº 18.575 “Orgánica Constitucional de Bases de la Administración del
Estado” y el artículo 13 de la Ley Nº 19.880 “Bases de procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los
órganos de la administración del Estado”.

4.- Decreto Afecto N° 2.173 de fecha 19 de diciembre de 2023, que aprueba el presupuesto Municipal para el año
2024.

5.- Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule. 

6.- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

7.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28 de junio del
2021. 

8.- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio del 2021." 

9.- Decreto Exento N° 5408 con fecha 22 de octubre del 2024que se designa por orden de prelación como Alcalde
subrogante Don Francisco Pinochet Romero. 

10.- Informe técnico de fecha 18 de Noviembre de 2024 emitido por la Jefa de Acompañamiento Social (S) que justifica
la contratación.

CONSIDERANDO:
1.- Que, la Casa de la Mujer de la Municipalidad de Parral desea contratar servicios de eventos para actividades a
desarrollar por la Conmemoración del Día Internacional del Emprendimiento Femenino y el Día Internacional sobre la
eliminación de la Violencia de Género, de acuerdo con términos de referencia adjuntos.

2.- Que, actualmente, la Casa de la Mujer está potenciando la participación de la mujer en la sociedad, y tiene como
objetivo orientar, capacitar y apoyar el emprendimiento femenino, para evitar que sean sometidas a la violencia tanto
físicas, económicas y psicológicas sobre las mujeres y las niñas, tanto a corto como a largo plazo, al impedirles
participar plenamente y en pie de igualdad en la sociedad.

3.- Que, esta contratación es de vital importancia para mantener la comunicación y el apoyo constante de la Casa de
la Mujer a sus usuarias objetivos, por lo tanto es indispensable la contratación del servicio para conectar filialmente a
las usuarias con el logro de objetivos planteados por nuestra Casa.

4.- Que, el punto Nº 8 letra g de la Ley Nº 19.886 indica textualmente que “Cuando por la naturaleza de la negociación,
existan circunstancias o características del contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato o contratación
directa, según los criterios o casos que señale el reglamento de esta ley”.

5.- Que, según indica el Artículo 10 punto Nº 7 letra J establece “Cuando el costo de la licitación, desde el punto de
vista financiero o de gestión de personas, resulta desproporcionado en relación con el monto de la contratación y ésta
no supera las 100 Unidades Tributarias Mensuales.” 

6.- Que, de acuerdo a tabla adjunta, realizar un proceso de licitación tiene una demora de a lo menos 14 días corridos,
considerando la preparación de las bases administrativas y especificaciones técnicas, aprobación de éstas,
publicación, revisión de ofertas, aprobación de la propuesta de adjudicación, adjudicación y emisión de la orden de
compra, además del costo de $2.224.976.- en horas/hombre y el monto total de la contratación es de $4.800.001.- IVA
incluido, de acuerdo a la siguiente tabla:

 

 

República de Chile
Provincia de Linares

Departamento de compras públicas

DECRETO EXENTO APRUEBA CONTRATACIÓN VIA TRATO
DIRECTO ACTIVIDADES CASA DE LA MUJER
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 EVALUACION DE COSTO LICITACION PARA ADQUISICION  VÍA TRATO DIRECTO

 ETAPA DE PROCESO LICITATORIO PERSONAL
INVOLUCRADO

N° FUNCIONARIOS
INVOLUCRADOS TIEMPO/HR. VALOR HORA VALOR ETAPA

1°
FASE

PREPARACIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS UNIDAD TECNICA 2 24 $ 7,444 $ 357,312

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA FIRMA DIRECTOR
UNIDAD SOLICITANTE 1 2 $ 15,423 $ 30,846

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA FIRMA DIRECTORA
FINANZAS 1 2 $ 15,423 $ 30,846

2°
FASE

CONFECCION BASES  Y DECRETO ADQUISICIONES 1 16 $ 16,842 $ 269,472

DISTRIBUCION OFICINA DE PARTES OFICINA DE PARTES 1 2 $ 3,242 $ 6,484

REVISION LEGAL Y FIRMA UNIDAD CONTROL DIRECCIÓN DE
CONTROL 1 8 $ 15,423 $ 123,384

FIRMA SECRETARIA MUNICIPAL DECRETO DE BASES SECRETARIA MUNICIPAL 1 1 $ 15,423 $ 15,423

FIRMA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DECRETO DE BASES ADMINISTRACIÓN
MUNICIPAL 1 8 $ 15,423 $ 123,384

3°
FASE

REDISTRIBUCION DECRETO FIRMADO OF. DE PARTES OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242

INGRESO LICITACION AL PORTAL ADQUISICIONES 1 2 $ 7,082 $ 14,164

PUBLICACION LICITACION ADQUISICIONES 1 2 $ 7,082 $ 14,164

RESPUESTA A FORO DE PREGUNTAS ADQUISICIONES 2 4 $ 7,082 $ 56,656

SEGUIMIENTO   LICITACION ADQUISICIONES 1 6 $ 7,082 $ 42,492

APERTURA OFERTAS ADQUISICIONES 4 8 $ 7,082 $ 226,624

EVALUACION OFERTAS POR COMISION ADQUISICIONES 4 8 $ 7,082 $ 226,624

CONFECCION TABLA Y ACTA ADJUDICACION ADQUISICIONES 4 8 $ 7,082 $ 226,624

CONFECCION DECRETO ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246

INGRESO Y PROCESO OFICINA DE PARTES DECRETO
ADJ. OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242

INGRESO DIRECCIÓN DE CONTROL DECRETO
ADJUDICACION

DIRECCIÓN DE
CONTROL 1 1 $ 15,423 $ 15,423

FIRMA SECRETARIA MUNICIPAL DECRETO
ADJUDICACION SECRETARIA MUNICIPAL 1 0.5 $ 15,423 $ 7,712

FIRMA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DECRETO ADJ. ADMINISTRACIÓN
MUNICIPAL 1 2 $ 15,423 $ 30,846

REDISTRIBUCION DECRETO FIRMADO OF. DE PARTES OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242

4°
FASE

PUBLICACION DE LA ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246

CONFECCION ORDEN DE COMPRA ADQUISICIONES 1 1 $ 7,082 $ 7,082

ENVIO DE ORDEN DE COMPRA ADQUISICIONES 1 6 $ 7,082 $ 42,492

MATERIALES (HOJAS, ESCANER, FOTOCOPIAS) 100 ADQUISICIONES 1 150 $ 16 $ 2,400

      $ 1,922,672

 PLAZOS DEL PROCESO LICITATORIO POR VALOR MENOR
A 100 UTM.    DIAS  

 1.- Desde confección de las Bases, el Decreto de aprobación, la firma y la publicación         
                                           20  

 3.-Tiempo de evaluación, confección de documentos de adjudicación, su firma y publicación   5  

 4.- Confeccion y firma de la Orden de compra    1  
 TIEMPO TOTAL    26  

 

7.- Que, es necesario contratar al proveedor PRODUCCIONES MITUS SPA, Rut N° 77.061.697-2, ya que ofrece la
totalidad del servicio requerido, se ajusta al presupuesto disponible y su propuesta no excede las 100 UTM
reglamentarias para la concurrencia de esta causal.

8.- Que, el proveedor que cotiza PRODUCCIONES MITUS SPA, Rut N° 77.061.697-2, cumple con los requisitos
técnicos, administrativos, económicos, según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre Contratos Administrativos de
suministro y prestaciones de servicios, resultando conveniente para la Ilustre Municipalidad de Parral.

DECRETO

APRUEBESE:
la contratación del servicio de producción de eventos para actividades a desarrollar por la Conmemoración del Día
Internacional del Emprendimiento Femenino y el Día Internacional sobre la eliminación de la Violencia de Género, de
acuerdo con términos de referencia adjuntos y cotización adjunta, al proveedor PRODUCCIONES MITUS SPA, Rut N°
77.061.697-2, a través de Orden de Compra Directa emitida en el Portal Mercado Público, pago contra entrega de
factura a 30 días, por la suma total de Cuatro millones ochocientos mil un peso ($4.800.001.-) IVA incluido, de
 conforme al artículo 10 Número 7 letra J del Reglamento de la Ley Nº 19.886 y artículo 8 Letra G de la misma Ley.

IMPÚTESE:
el gasto que representa este decreto al ítem 215.22.08.011 (4.16.1) “Servicios de Desarrollo y Producción de Eventos”,
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20080740&hash=62985

del Presupuesto Municipal vigente para el año 2024.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el portal www.mercadopublico.cl, y en el portal
web Municipal, ARCHÍVESE con los antecedentes que corresponda y CÚMPLASE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
TERMINOS DE REFERENCIA Digital Ver
CDP Digital Ver
INFORME TECNICO Digital Ver
COTIZACION Digital Ver

Francisco Pinochet/Erica Gajardo/Marcela Saldaña/Paola Castillo

Distribución:

DEPARTAMENTO DE COMPRAS PÚBLICAS
Paola Castillo Agurto

FRANCISCO PINOCHET ROMERO
Alcalde Subrogante

Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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https://parral.ceropapel.cl/archivos/2024/11/18/TERMINOS-DE-REFERENCIA.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2024/11/18/CDP.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2024/11/18/informe-taecnico.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2024/11/18/COTIZACION-2595.pdf
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